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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00651461- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Mgter. Patricia Mercado, Directora de la carrera de Maestría en Pedagogía, informando
que se detectan inconsistencias en el certificado analítico del alumno ELGUETA, VÍCTOR MARTÍN - DNI: 22423562;
y

CONSIDERANDO:

que con fecha 21/11/2019 entra en vigencia en SIU Guaraní la versión 2003-3 correspondiente al plan de estudio
2003 de la carrera de posgrado Maestría en Pedagogía de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 499/19;

que existen egresadas/os de la carrera de Maestría en Pedagogía en la versión anterior de plan de estudio (2019-
01) de SIU Guaraní que se ven imposibilitados de realizar el trámite de título;

que por Resolución Decanal Nº 944/14 con fecha 28/07/2014 se acepta el trabajo de tesis de Maestría en
Pedagogía del alumno Elgueta, Víctor Martín, dando cumplimiento a lo establecido en Art. 30 del Reglamento de la
carrera aprobado por RHCD N° 435/01; 

que en acta de examen nº 1364 de fecha 29/07/2014 el alumno Elgueta, Víctor Martín aprobó con una calificación
de 10 (diez) la Tesis de Maestría en Pedagogía;

que el día 07/10/2013 el alumno Elgueta, Víctor Martín aprobó con una calificación de 9 (nueve) el Curso de Lecto
Comprensión de Inglés según certificado emitido por la carrera;

que es necesario registrar la aprobación del Curso de Lecto Comprensión de Inglés en Sistema Guaraní;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. OTORGAR EQUIVALENCIA TOTAL al alumno ELGUETA, VÍCTOR MARTÍN DNI: 22423562 de la
Carrera de Maestría en Pedagogía del Curso de Lecto Comprensión de Inglés (Cód. 025) con una calificación de 9
(nueve), de fecha 07/10/2013.

ARTÍCULO 2º. Autorizar al Área de Enseñanza de la Secretaría de Posgrado a registrar en Sistema Guaraní la
presente resolución.



ARTÍCULO 3º. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.

l.b.
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